
Santa Cruz de la Sierra a 15 de noviembre de 2003 
 
 
 
Lic. Fernando Canales Clariond 
Secretario de Economía 
Estados Unidos Mexicanos  
Presente. 
  
Excelentísimo señor Secretario: 
 

Tengo el honor de confirmar el entendimiento alcanzado 
entre la delegaciones de nuestros países en relación con la administración de cupos para 
las fracciones mexicanas: 0406.20.01, 0406.90.01; 0406.90.02, 0406.90.03, 0406.90.04 
0406.90.05, 0406.90.06, 0406.90.99, 5111.11.01; 5111.11.99, 5111.19.01; 5111.19.99, 
5111.20.01; 5111.20.99, 5111.30.01, 5111.30.99, 5111.90.99, 5112.1101, 5112.11.99, 
5112.19.01, 5112.19.02, 5112.19.99, 5112.20.01, 5112.20.99, 5112.30.01, 5112.30.02, 
5112.30.99, y 5112.90.99 establecidas en el Tratado de Libre Comercio celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay (en lo sucesivo el 
Tratado). Al respecto las delegaciones acordaron que el país exportador será el 
responsable de la administración y asignación de los cupos de exportación establecidos 
en este Tratado, conforme a los términos y procedimientos que sean determinados por la 
autoridad competente del gobierno del país exportador, en coordinación con la autoridad 
competente del gobierno del país importador. 
 
 

Propongo que la presente y su carta de respuesta que la 
confirme, constituyan un acuerdo entre nuestros gobiernos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Didier Opertti Badán 
 

Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay 

 


